
ANEXO LIQUIDACION CREDITO

Jose Soto <jose62sotoa@gmail.com>
Lun 18/04/2022 11:58
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu10@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días, por medio de la presente me permito adjuntar liquidación crédito del proceso a nombre de:

1. NATHALIA ANDREA UREÑA YAÑEZ, RAD: 2019-00977

Cordial saludo,

Cualquier inquietud con gusto será atendida de forma inmediata.

Por favor confirmar recibido

JOSE IVAN SOTO ANGARITA.
Abogado.
C.C. NO. 13.481.428 de Cúcuta.
T.P No. 84914 del C.S de la J.








